La criminalización de defensores de los derechos humanos

No puede cerrarse un informe sobre la realidad de la tortura en el Estado español sin hacer referencia a las dificultades y riesgos que existen en relación al desarrollo de la labor de defensor/a de derechos humanos, sobretodo en aquellos ámbitos que tienen que ver con la denuncia de malos tratos y torturas. No son pocos los casos que acumulan organizaciones y personas que trabajan en estos ámbitos sobre violaciones de distinto tipo que entorpecen su tarea de defensa de los derechos humanos. Creemos que es importante visibilizar que en el Estado español, a día de hoy, se registran un número más que considerable de casos de descalificación, obstrucción y criminalización hacia la labor voluntaria y profesional de defensores/as de derechos humanos. 

Cabe recordar la importancia de la función que llevan a cabo los y las defensores/as de derechos humanos. Y no es solamente una opinión nuestra sino que se trata de una preocupación que puede encontrarse en una multiplicidad de textos jurídicos nacionales e internacionales. Si ir más lejos, se puede citar la  misma Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales universalmente reconocidos (resolución 53/144 aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas el 9 de diciembre de 1998), o las Directrices de la Unión Europea sobre Defensores de los Derechos Humanos, o el  Informe del Secretario General de Naciones Unidas sobre los Defensores de derechos humanos (A/55/292 de 11 de agosto de 2000). También cabe decir que en agosto de 2000 la Sra. Hina Jilani es nombrada por el Secretario General como Representante especial del Secretario general en defensores de derechos humanos, estableciendo así una nueva figura de protección de defensores de derechos humanos.

Dedibo a la acumulación de casos conocidos y padecidos por los personas y colectivos que participan en la CPT en 2008 un informe titulado Descalificación, obstrucción y criminalización de las actividades de organismos sociales y profesionales que denuncian torturas en el estado español, y que fue actualizado en enero de 2009 (próximamente se llevará a cabo una segunda actualización). Los casos que se exponen en este informe tienen una doble procedencia: un primer grupo se trata de aquellos casos que las propias personas o organizaciones participantes en la Coordinadora han padecido; un segundo grupo se configura con casos que se han puesto a disposición de la Coordinadora por distintos canales y que se inscriben en este marco de violaciones de derechos a defensores/as de derechos humanos. Para acotar el contenido de este informe, de forma temporal, geográfica y substantiva, cabe apuntar que solamente hemos recogido casos que se han producido durante los últimos diez años en el Estado español y que han afectado a terceras personas a las que, según la definición de Naciones Unidas, llamaremos defensoras de derechos humanos (sean personas individuales u organizaciones). 

Cabe recordar, como así se hace en todos los informes elaborados por la Coordinadora, que desgraciadamente nos estamos refiriendo a la punta de un iceberg de una realidad más amplia. Las violaciones de los derechos a defensores/as de derechos humanos que aquí se apuntan dibujan una reducida realidad conocida solamente a través de los casos que hemos tenido acceso. Tambien cabe apuntar que las personas y colectivos que denuncian maltratos y torturas no son las únicas que reciben descalificaciones, se les obstruye el desarrollo de su actividad o se las criminaliza. Seguramente otros/as defensoras de otros derechos fundamentales padecen situaciones similares.

A continuación se enumeran los casos identificados en el último informe publicado en febrero de 2009, divididos en cuatro apartados diversos:

1) Insultos, amenazas y descalificaciones a personas y organismos sociales y profesionales defensoras de derechos humanos

- Amenazas a miembros de la Asociación Contra la Tortura y de Nodo50

- Descalificaciones a APDHA-Córdoba

- Descalificaciones al OSPDH por parte de UGT-Presons

- Descalificaciones a Julio Medem por el documental La Pelota Vasca

- Descalificaciones a AMCT y ACAT con el objetivo de rechazar la personación como acusación particular

- Campanya de criminalización contra Juan Luis Arostegui por interponer una denuncia de malos tratos en el Centro de Menores de Punta Blanca (Ceuta)

- Campaña de criminalización contra el Grupo 17 de Marzo como consecuencia de la organización del acto titulado “La Audiencia Nacional en el Derecho Penal del Enemigo”

- Acusación del delegado de gobierno en Aragón, Javier Fernández, contra la asociación ASAPA de “dar instrucciones a los presos para que denuncien torturas”.

2) Obstaculación de las actividades de organismos sociales y profesionales: agresiones, prohibiciones y costas económicas

- Agresiones a Enma Valiente (abogada de Sevilla)

- Multas a la Comisión de Denuncia - caso Diego Viñas

- Multa  y cierre de la web de la ACT


- Costas a Coordinadora de Barrios - Centro Menores Guadarrama

- Prohibiciones de entrada en prisiones al OSPDH

- Negativa a autorizar al letrado  Valentín Aguilar la entrada en la cárcel de Alcolea (Córdoba)

- Prohibición al coordinador de Behatokia a acceder a la sede de la ONU

- Clausura de las sedes del TAT y Etxerat

- Dificultades al Grupo 17 de Marzo para la realización de la mesa redonda “La violación de los derechos humanos tras treinta años de constitución”

3) Querellas contra personas y organizaciones defensoras de derechos humanos

- Querella contra la APDHA – Huelva

- Querella contra ASAPA

- Querellas contra ACT

- Querella contra un concejal de IU de Granada

- Querella contra Fran de Buey de PreSOS Galiza

- Querella contra Aiert Larrate (TAT) y Julen Larrinaga (Askatasuna)

- Amenaza de denuncia a SALHAKETA (escrito fiscalía)

- Amenazas de querella contra PRODEIN

- Denuncia policial contra Luís Ocaña responsabilizando de unos altercados en el desarrollo de su función de abogado

- Amenaza de sanción a Diana Reig y Francesc Arnau, abogados de Amadeu Casellas.

4) Acusaciones de terrorismo

- Deducción de testimonio contra los letrados Jone Goirizelaia y Jose María Elosua


- Sumario 33/01 contra Gestoras Pro Amnistía-Askatasuna

